
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00301. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado y solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del 
compaginario, allegado por el apoderado judicial de la parte solicitante de la 
prueba el 18 de agosto pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
parte citada a interrogatorio de parte, corresponde al señor RAFAEL 
ALBERTO LÓPEZ ÁVILA, identificado con la C. C. No. 1.019.061.183, 
conforme se indica en el escrito anterior allegado por el Jurista que representa 
a la parte actora.- 
 
2. Por secretaría tómese atenta nota a lo dispuesto en el numeral anterior y 
efectúese la corrección del número de identificación del presunto demandado 
en el sistema de gestión judicial siglo XXI.- 
 
3. Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, se 
ordena oficiar nuevamente a la entidad financiera BANCOLOMBIA S. A., 
acorde a lo ordenado en auto de fecha 22 de junio pasado, precisando que el 
demandado señor RAFAEL ALBERTO LÓPEZ ÁVILA, se identifica con 
la C. C. No. 1.019.061.183, más no con el número de cédula 1.109.061.183, 
como se indicó en el proveído en mención.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 148, hoy 27 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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